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Presente:

De mis consideraciones:

Yo, CASTRO SAQUINAULA JULIO RODOLFO con Cl 010203071-5 Accionista de la
compañía de Transportes en Taxis Luz del Sur "7/̂ t̂ S1^^ S,/t" Pongo en
consideración suya y del Directorio, que he cedido Derechos y 1 Acción por un
valor denominado de un dólar por cada acción a el Sr CATOTA CHISAGUANO
ÁNGEL RUBÉN portador de la cédula de identidad N° 171471221-1 la misma que de
ahora en adelante pasara a ser dueño de todas las acciones y derechos al 100 %
de la Compañía antes mencionada.

Para constancia de lo antes expuesto firmamos conjuntamente.

Sr Castro Saquinaula Julio
Cl 010203071-5
FR.CEDENTE

Sr Catota Chisaguano Ángel
Cl. 171471221-1
Fr. CESIONARIO

Sra. Chuga Sandra del Pilar
01,040087845-0
Fr. ESPOSA CEDENTE
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